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discutidos en la Cámara de Diputadas y Diputados.
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Esta semana, la Sala de la Cámara de Diputadas y Diputados discutieron 8 proyectos de ley y 1 oficio 

1. Declara el 26 de junio de cada año como el día de concientización sobre la esclerosis
múltiple

Esta semana, la Sala de la Cámara de Diputadas y Diputados discutió el informe de la Comisión de
Constitución sobre el proyecto de ley que declara el 26 de junio de cada año como el día de
concientización sobre la esclerosis múltiple. 

Tal como explicamos en nuestro boletín N°8 esta iniciativa busca concientizar sobre la existencia
de esta patología, tanto en la comunidad científica como en la población nacional.

La esclerosos múltiple es una enfermedad inflamatoria y autoinmune que afecta el sistema
nervioso central, cerebro y médula espinal. Es una enfermedad crónica sin una cura definitiva, que
además presenta una sintomatología persistente y progresiva. 

El proyecto había sido discutido en julio de este año, pero al ser objeto de indicaciones volvió a
comisión. El principal cambio realizado al texto fue incluir a la “esclerosis lateral amiotrófica y otras
enfermedades desmielinzantes”.

En el debate, las y los parlamentarios se mostraron a favor del proyecto, enfatizando la necesidad
de concientizar sobre esta enfermedad. 

Con la aprobación de la iniciativa, fue despachada al Senado para continuar con su tramitación. Si
deseas conocer más sobre este proyecto, puedes ingresar aquí. 

2. Suspensión de las evaluaciones docentes durante 2022

Durante la sesión del día lunes, la Sala de la Cámara discutió y votó el proyecto de ley de
voluntariedad de la evaluación docente para el 2022. 
Dicha iniciativa, originada en el Senado, busca que los profesores del sistema público que debían
rendir este instrumento de medición de desempeño profesional puedan postergarlo para el 2023,
sin producir efectos perjudiciales para los docentes, todo en el contexto derivado de la pandemia
de Covid-19. 

Aun así, los profesionales de la educación que deseen realizar esta evaluación la podrán realizar sin
obligación.

Finalmente, la iniciativa fue aprobada en la discusión en Sala, por lo que fue despachada al Senado
para continuar con su trámite constitucional. Si deseas conocer más sobre este proyecto, puedes
ingresar aquí.

https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=14981&prmBOLETIN=14500-11
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15882&prmBOLETIN=15365-04
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Esta semana la Cámara discutió las observaciones presidenciales al proyecto de ley que tipifica delitos
relativos a la explotación sexual y pornográfica de menores de edad. 

Este proyecto había sido discutido el 13 de septiembre del presente año y terminado su tramitación en
el Congreso. Sin embargo, el Ejecutivo planteó ciertas adecuaciones al texto para mantener la
correlación legislativa.

En primer lugar, se incluye el delito de violación, armonizando el texto con artículos del Código
Orgánico de Tribunales, entre otras leyes que regulan las entrevistas a menores que han sido víctimas
de delitos sexuales. En segundo lugar, se enmiendan la norma que crea un sistema de reinserción social
de condenados por buena conducta. 

Asimismo, se incorpora el nuevo delito sobre transmisión de material sexual de menores al estatuto de
delitos sexuales contra niños, niñas y adolescentes (NNA), así como la penalización de inhabilitar de
manera perpetua a desempeñar oficios o labores relacionados con NNA a quienes hayan cometido
estos delitos.

En el debate, las y los legisladores valoraron positivamente el avance de la iniciativa en cuanto a la
protección de la infancia, así como las enmiendas ingresadas por el Ejecutivo, que servirán para una
mayor operatividad de la ley, las cuales fueron aprobadas.

Con esta aprobación, el proyecto pasa al Senado para continuar con su discusión. Si deseas conocer
más sobre esta iniciativa, puedes ingresar aquí. A su vez, si deseas profundizar en la discusión que tuvo
lugar el 13 de Septiembre, puedes revisar nuestro boletín de esa semana aquí.

4. Teletrabajo y permisos para cuidadores durante alertas sanitarias

La Sala de la Cámara discutió el segundo informe de la Comisión de Trabajo sobre el proyecto que
regula la modalidad de teletrabajo para trabajadores a cargo del cuidado de menores de 12 años,
durante estados de excepción constitucional (EEC) por epidemias o pandemias de enfermedades
contagiosas.

La iniciativa estipula que el empleador deberá ofrecer al trabajador o trabajadora esta modalidad de
trabajo, sin reducción de remuneraciones, en la medida que la naturaleza de sus funciones lo permita y
el trabajador también lo consienta. En caso de que sus labores no sean compatibles con el teletrabajo,
podrá encomendársele tareas que no requieran contacto con público o terceros. 

A su vez, establece que, si el cuidado es compartido, quien acceda a la modalidad de teletrabajo deberá
contar con el consentimiento de la otra parte, quien no podrá acceder a este beneficio.

En su segundo informe, la Comisión de Trabajo agregó al texto el apoyo para el cuidado de contagios
graves por enfermedad respiratoria, otorgando un permiso de trabajo a la madre o padre de NNA
contagiados, por el tiempo que dure la enfermedad. Asimismo, se agregó este permiso a quien tenga a
su cuidado adultos mayores con discapacidad severa o personas con discapacidad. 

3. Tipifica delitos de explotación sexual y pornografía de menores

https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=14923&prmBOLETIN=14440-07
http://cdc.cl/wp-content/uploads/2022/09/13.-La-Semana-en-la-Camara.pdf
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A su vez, la Sala aprobó la indicación que favorece a NNA atendidos por programas del Servicio
Nacional de Protección Especializada de la Niñez u otra entidad análoga. El proyecto otorga un permiso
a padres, madre o cuidadores de niñas, niños y adolescentes que estén en estos programas. Este podrá
ser utilizado para acudir a aquellas actividades que requieran de su participación. El empleador no
podrá sancionar a quien utilice estos beneficios, arriesgando una multa de 28 a 140 UTM en caso de
hacerlo.

En el debate, la corporación valoró positivamente la propuesta y destacó que se protejan las fuentes
laborales permitiendo el teletrabajo. También resaltaron la posibilidad de tener un acuerdo entre
trabajadores y empleadores. 

El proyecto aprobado por 136 votos en la Sala de la Cámara y despachado al Senado para continuar
con su tramitación. Si deseas saber más el proyecto, puedes ingresar aquí. 

5. Reconoce a convivientes civiles como carga familiar

La Sala de la Cámara discutió el proyecto de ley que reconoce a los convivientes civiles la calidad
recíproca de carga familiar, en iguales condiciones que los cónyuges.

Esta iniciativa busca interpretar el decreto 150 de 1981 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social,
dando cumplimiento, a su vez, a la Ley que crea el Acuerdo de Unión Civil.

Entre sus fundamentos, el texto explica que desde 2015 más de 35 mil parejas han contraído el
Acuerdo de Unión Civil. Sin embargo, muchos de los cónyuges se ven imposibilitados de cobrar la
Asignación Familiar o Maternal. De la misma forma, tampoco se han podido ejercer otros derechos y
beneficios asociados al sistema único de prestaciones familiares y maternales.

Durante el debate, algunos parlamentarios sostuvieron la necesidad del que el Ejecutivo apoye la
moción y esta sea derivada a la Comisión de Hacienda, ya que implica gasto final. Otros también
destacaron que este es un avance para eliminar la discriminación. 

El proyecto aprobado y despachado al Senado para continuar con su tramitación. Si deseas saber más el
proyecto, puedes ingresar aquí.

6. Ley de Copropiedad Inmobiliaria

El proyecto de ley que modifica la Ley 21.442 de Copropiedad Inmobiliaria y que facilita su aplicación,
pasó a tercer trámite al Senado. Con una votación en la Cámara de diputados, de 137 votos a favor, y 3
en contra, el proyecto que presenta modificaciones con el objeto de solucionar de manera efectiva los
problemas prácticos surgidos de la aplicación de esta misma.

Entre los alcances más notables de las indicaciones presentadas, está la facultad entregada a los
administradores para celebrar convenios de pago con aquellos copropietarios que se encuentren
morosos, pudiendo conceder la facilidad de cuotas para el pago de la deuda. Para esto, se requerirá del
acuerdo del comité de administración. Otro punto importante es la habilitación de consultas por escrito,
y los acuerdos por mayoría simple y reforzada, para temas de reparaciones de espacios comunes, y
aquellas alteraciones mayores, tanto de unidades como de espacios comunes, respectivamente.

https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=14449&prmBOLETIN=13886-13
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15553&prmBOLETIN=15046-13
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Desde el ejecutivo, mediante el Ministro de Vivienda, Carlos Montes, si bien, valoró las nuevas
atribuciones que se enmarcan dentro de estas modificaciones a la ley, se hizo hincapié en el debate
sobre la disposición que establece la limitación de no más de 160 unidades en los nuevos proyectos de
condominios de viviendas sociales, a partir del 1 de enero del 2024. Precisó la necesidad de que exista
flexibilidad en esta materia, principalmente en vista al plan del MINVU, institución que espera generar
más proyectos habitacionales que otros años, lo cual podría dañar la planificación.

Finalmente, la iniciativa fue despachada al Senado, donde resultó aprobado, por tanto, se despacha al
Ejecutivo. Si deseas conocer más sobre este proyecto, puedes ingresar aquí.

7. Corporación Andina de Fomento

Constitución de la entidad.
Suscripción de acciones de capital ordinario entre la CAF y Chile.
Suscripción de acciones de capital de garantía. 

Esta semana la Cámara rechazó la reincorporación de Chile a la Corporación Andina de Fomento (CAF).
Esta incorporación consideraba la ratificación de tres convenios:

La CAF (conocida como Banco de Desarrollo de América latina) es un órgano financiero multilateral que
actualmente ejerce sus actividades en toda Latinoamérica. Chile ha participado constantemente como
accionista o miembro de esta organización, firmando así diversos convenios que le han permitido el
desarrollo de actividades de la organización en el país. 

En el debate algunos parlamentarios destacaron la conveniencia de aprobar estos convenios y
reintegrar a Chile a la CAF, sin embargo, durante la votación no se alcanzó el quórum necesario para su
aprobación.

Por esto tendrá que ser remitido a comisión mixta, debido a que ya contaba con la aprobación del
Senado. Si deseas conocer más sobre el acuerdo, puedes ingresar aquí.

8. Extiende el permiso del postnatal parental

Esta semana la Sala de la Cámara discutió el proyecto que extiende transitoriamente el permiso
postnatal parental. 

La iniciativa busca otorgar extender a las y los trabajadores el derecho a su permiso postnatal hasta el
30 de noviembre del presente año, siempre y cuando la persona se encuentre haciendo uso del
beneficio y su termino este estipulado para el 01 de octubre al 29 de noviembre. Este beneficio
también será aplicable para quienes hayan utilizado este permiso por menos de 60 días.

Para eso, trabajadores tendrán que comunicar por correo electrónico si desean utilizar esta extensión.
Si no se realizara la comunicación, se entenderá como una decisión de extender el permiso postnatal
parental respectivo. Durante la extensión del permiso, la persona gozará de un subsidio, el cual será el
mismo que el percibido por causa del permiso postnatal parental.

https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15778&prmBOLETIN=15254-14
https://www.camara.cl/cms/noticias/2022/10/26/sala-rechazo-reintegro-de-chile-a-la-corporacion-andina-de-fomento/
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15953&prmBOLETIN=15433-10
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En el debate, legisladores manifestaron las dificultades de madres y padres para obtener cupos en salas
cunas, además de la falta de recursos y apoyo para el cuidado de sus hijas e hijos. Asimismo, solicitaron
al Gobierno otorgar soluciones a los problemas de fondo que generan estas complicaciones. 

Ante ello, la Ministra del Trabajo, Jeannette Jara explicó que este es un proyecto que resuelve una
urgencia actual, mientras que se comprometía a evaluar la situación en diciembre, cuando finalice la
extensión del postnatal. 

Finalmente, la iniciativa fue aprobada y vuelve a comisión para su segundo informe. Si deseas conocer
más sobre este proyecto, puedes ingresar aquí.

9. Extensión del Estado de Excepción en la Macrozona Sur

Nuevamente, la Sala de la Cámara aprobó la solicitud presidencial de extensión al estado de excepción
constitucional de emergencia (EECE) en la macrozona sur, específicamente en la Región de la Araucanía
y las provincias de Arauco y Biobío en la Región del Biobío.

Esta extensión se fundamenta, al igual que las anteriores, en la violencia que continúa afectando a
habitantes de la zona de aplicación de la medida, complicando así el desarrollo de actividades
económicas, ejecución de proyectos y limitando el desarrollo de muchas localidades.

En su texto, se destaca que el EECE ha reforzado y promovido la coordinación interinstitucional entre
las policías, las FFAA y el Gobierno, con consecuencias positivas en cuanto a la disuasión de
concurrencia de eventos violentos. 

Durante el debate, las y los parlamentarios criticaron el poco avance que se ha hecho en esta materia,
haciendo así alusión a la falta de incluir en el Presupuesto de 2023 una línea de apoyo a las víctimas de
terrorismo. Asimismo, legisladores de la zona norte y de Los Ríos también aludieron a la necesidad de
decretar un EECE en estas zonas. 

Por parte del Ejecutivo asistieron la Ministra del Interior, Carolina Tohá, y de Defensa, Maya Fernández,
quienes sostuvieron que el EECE a rebajado en un 48% los hechos de violencia en comparación a las
estadísticas del año pasado. También explicaron que se esta trabajando en el fortaleicmiento de
instituciones policiales para que puedan actuar sin la necesidad de recurrir al refuerzo militar. 

Entre los avances, se destaca la detención de una banda dedicada al robo de madera, en la Región de la
Araucanía, y el desbaratamiento de una banda de robo de autos en la Región del Biobío.

Con respecto a los requerimientos realizado por legisladores de otras zonas, puntualizó en Los Ríos se
encuentran operativos 15 puntos de vigilancia. Mientras que en la zona norte, recordó al visita de tres
días realizada por el Ejecutivo, mediante la cual se derivará la creación de un comité interministerial. 

La extensión ya fue aprobada tanto por la Cámara como por el Senado. 

https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15937&prmBOLETIN=15418-13
https://www.camara.cl/cms/noticias/2022/10/26/sala-rechazo-reintegro-de-chile-a-la-corporacion-andina-de-fomento/
https://www.camara.cl/cms/noticias/2022/10/26/sala-rechazo-reintegro-de-chile-a-la-corporacion-andina-de-fomento/
https://www.camara.cl/cms/noticias/2022/10/26/sala-rechazo-reintegro-de-chile-a-la-corporacion-andina-de-fomento/
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https://www.camara.cl/cms/noticias/2022/10/26/sala-rechazo-reintegro-de-chile-a-la-corporacion-andina-de-fomento/
https://www.camara.cl/cms/noticias/2022/10/26/sala-rechazo-reintegro-de-chile-a-la-corporacion-andina-de-fomento/
https://www.camara.cl/cms/noticias/2022/10/26/sala-rechazo-reintegro-de-chile-a-la-corporacion-andina-de-fomento/
https://www.camara.cl/cms/noticias/2022/10/26/sala-rechazo-reintegro-de-chile-a-la-corporacion-andina-de-fomento/
https://www.camara.cl/cms/noticias/2022/10/26/sala-rechazo-reintegro-de-chile-a-la-corporacion-andina-de-fomento/
https://www.camara.cl/cms/noticias/2022/10/26/sala-rechazo-reintegro-de-chile-a-la-corporacion-andina-de-fomento/
https://www.camara.cl/cms/noticias/2022/10/26/sala-rechazo-reintegro-de-chile-a-la-corporacion-andina-de-fomento/
https://www.camara.cl/cms/noticias/2022/10/26/sala-rechazo-reintegro-de-chile-a-la-corporacion-andina-de-fomento/


COMISIONES

CENTRO DEMOCRACIA Y  COMUNIDAD -  BOLETÍN N°186

1. Educación
Despachado a Sala el proyecto que suspende las evaluaciones de los profesionales de la educación
durante el año 2022 y modifica las normas que indica. (Bol. 15365-04)

2. Obras Públicas
Despachado a Sala el proyecto que regula a las aplicaciones de transporte remunerado de
pasajeros y los servicios que a través de ellas se presten (Bol. 11934-15)

3. Derechos Humanos
Aprobado en general el proyecto que modifica y fortalece la ley N° 20.609, que establece medidas
contra la discriminación. (Bol. 12748-17)

4. Trabajo
Despachado a Sala el proyecto que aprueba el Convenio 190, sobre la Violencia y el Acoso,
adoptado por la Organización Internacional del Trabajo el 21 de junio de 2019 (Bol. 15307-10)

5. Relaciones Exteriores
Despachado a Sala el proyecto sobre el acuerdo entre el Gobierno de la República de Chile y el
Gobierno de los Emiratos Árabes Unidos sobre cooperación y asistencia mutua administrativa en
materias aduaneras (Bol. 15312-10)

6. Seguridad Ciudadana
Despachado a Sala el proyecto que aumenta las penas por delitos cometidos contra funcionarios
de Carabineros, Policía de Investigaciones y Gendarmería (Bol. 14870-25)

7. Pesca y Acuicultura
Despachado a Sala el proyecto que modifica la Ley General de Pesca y Acuicultura en materia de
remanente no consumido de cuotas anuales de captura para los recursos y regiones que indica
(Bol. 14905-02)

8. Vivienda
Despachado a Sala el proyecto que modifica la Ley General de Urbanismo y Construcciones para
eliminar el grado inferior de la pena asignada al delito de loteo irregular (Bol. 15081-14)

Para mayor detalle, haz click en el número de boletín del proyecto.

https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15882&prmBOLETIN=15365-04
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=12456&prmBOLETIN=11934-15
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=13286&prmBOLETIN=12748-17
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15822&prmBOLETIN=15307-10
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15828&prmBOLETIN=15312-10
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15374&prmBOLETIN=14870-25
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15401&prmBOLETIN=14905-21
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15580&prmBOLETIN=15081-14
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1. Transparenta acceso a las actas de votaciones de cada mesa receptora de
sufragios

Aprobado por unanimidad el proyecto sobre votaciones populares y escrutinios, para optimizar la
transparencia procedimental en votaciones populares (Bol 15210-06). El proyecto de ley es
despachado a la Cámara de Diputados, para continuar su tramitación.

2. Moderniza y fortalece el servicio agrícola y ganadero (SAG)

Aprobado por unanimidad el proyecto que fortalece el Servicio Agrícola y Ganadero (Bol 11637-
01). Vuelve a la Cámara de Diputados, para que ésta lo remita al Ejecutivo, comunicándole su
aprobación por el Congreso Nacional.

3. Consagra la mayoría de edad como requisito esencial para la celebración de
matrimonio civil

Aprobado el proyecto que modifica diversos cuerpos legales para establecer la mayoría de edad
como un requisito esencial para la celebración del matrimonio (Bol. 14700-18). Vuelve a la Cámara
de Diputados, ya que fue objeto de indicaciones.

4 precisa entrada en vigencia de normas de la nueva ley de copropiedad
inmobiliaria

Aprobadas las enmiendas introducidas por la Cámara al proyecto sobre la nueva ley de
copropiedad inmobiliaria, con el objeto de interpretar su artículo 100 e introducir otras enmiendas
(Bol. 15254-14).  Se remite la aprobación del Congreso al Ejecutivo.

5. Otorga calidad de director a representante de trabajadores en TVN

Aprobado en general el proyecto para otorgar la calidad de director al representante de los
trabajadores en el directorio (Bol. 15126-04). Vuelve a comisión, para su segundo informe.

Para mayor detalle, haz click en el número de boletín del proyecto.

https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15724&prmBOLETIN=15210-06
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=12151&prmBOLETIN=11637-01
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15187&prmBOLETIN=14700-18
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15778&prmBOLETIN=15254-14
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15650&prmBOLETIN=15126-04



